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TIPO DE PROCEDIMIENTO: CONVENIO DE

TERMINACIÓN DE RELACIÓN
ADMINISTRATIVA

EXP E D I E NTE : TJA/4aS E RA/TRA-0 07 I 2022

PARTES:  Z
Y FISCALíA GEN ERAL DEL ESTADO DE
MORELOS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL GARCIA
QU INTANAR.

Cuernavaca, Morelos, a tres de agosto de dos mil
veintidós.

V I S T O S para resolver los autos del procedimiento
nú mero TJA/4aS ERA/TRA-007 I 2022, y
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Partes

Convenio

Y FISCALÍA GENERAL DEL
ESTADO DE MORELOS.
,CONVENIO DE TERMINACIÓN DE
LA RELACION ADMINISTRATIVA
DE MUTUO ACUERDO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE LA
FISCAL1A GF/VFRA L DEL ESTADO
DE MORFLOS, ÓNO¿¡VO
CO/VSilTUC/ONAL AIJTONOMO,
RFPRESENTADO POR SU
TITULAR URIEL CARMONA
GÁNDARA, FISCAL GENERAL DEL
ESTADO DE MORELOS, AS/SflDO
E/V ESIF ACTO POR EL
COORDIIVADOR GENERAL DE
ADMINISTRACION, HOMERO
FUEIVTES AYALA, Y LA
COORDINADORA GENERAL
JURíDICA, MARíA ALEJANDRA
RAM|REZ RODRíGIJEZ, AMBOS
DE LA PROPIA FISCAL1A
GENERAL, A LA QUE ETú LO

L



SUCES/YO SE L.E DENOMINARA
"LA FISCALíA GE:NERAL"; Y POR
LA OTRA PARTE, POR SU PROP/O
DERECHO,  

 A QUIEN SF LF
DENOMINARA Fru LO
SUBSECUENTE'EL SERY/DOR
PUBLICO" (Sic)

Ley de la materia
Ley de Justicia l\dministrativa del
Estado de Morelos.

Ley delSisfema Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

Tribunat u Organo Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.,Jurisdiccional

RESULTANDO:

1. Mediante escrito presentado el dieciséis de mayo del
año dos mil veintidósr, en la ofîciaría de partes común de este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que
por turno correspondió conocer a la Cuarta {iala Êspecializada
en Responsabilidades Administrativas, [a Fiscalía General del
Estado de Morelos, realizo la soricitud de ratifìcación y
aprobación del coNVENto que celebró con  

 z, para dar por concluida su relación
administrativa.

De la solicitud y las documentales anexas se desprenden
los hechos siguientes elementos de la relación administrativa:

1. Fecha de ingreso: 01 de abril de 1201g.

2. Ultimo puesto desempeñado: l\gente del
Ministerio Público adscrito a la Fiscalía
Especializada para la Investigación y
Persecución del Delito de Feminicidio.

3. Ultimo Salario Diario.  
   

4. Prestaciones que percibía: Vacaciones,
Prima Vacacional, Aguinaldo.
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5. Ultimo día de labores. 25 de noviembre de

2021.

6. Periodo Total de la Relación Administrativa.
01 de abril de 2019 al 25 de noviembre de

2021.

2. En auto de fecha diecinueve de mayo del año dos mil

veintidós2, se admitió a trámite la solicitud y en audiencia
celebrada el día tres de junio de dos mil veintidós3, se verificó la

ratificación del Convenio presentado, reconociendo los

intervinientes, el contenido y como suyas las firmas que lo
calzaban, así como las huellas dactilares en él plasmadas, en

consecuencia, se ordenó turnar los autos al Pleno de este
Tribunal para resolver en definitiva lo que conforme a derecho
proceda, lo que ahora se realiza en base a las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERO. COMPETENCIA

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es competente para conocer y resolver el presente

asunto en términos de lo dispuesto por los artículos 709 Bis de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1,

4fraccion lll, 1B inciso B) fraccion ll tnciso h) de la Ley Organica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514
de fecha diecinueve de julio de dos mil diecisiete; así como lo
previsto en los artículo del 135, 136, 137 , 138, 139, 1 40 y 141 de

la Ley de Justicia Administrativa del estado de Morelos:

"...Artículo 109-bis de Ia Constitución Polítíca del
Estado Libre y Soberano de Morelos.

La justicia administrativa estatal se deposita en un
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; será la máxima autoridad en la materia,
dotado de plena jurisdiccion y autonomía para dictar sus
fallos, y no estará adscrito al Poder Judicial.

ArÍículo 1. de la Ley Orgánica del Tríbunal de
Justícia Administrativa del Estado de Morelos.

2 Fojas 187-190
3 Fojas 198-212
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El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con
las facultades, competencia y organización que
esfaó/ece la Constitución Política ole /os Esfados
Unidos Mexicanos, la particular del Estada, ta Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y
esfa Ley; forma parle del Srsfema Estatat
Anticorrupcion y está dotado de ptena jurisdiccíón,
autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus
determinaciones.

tas resoluciones que emitan las Sa/as de tnstruccion,
/as Sa/as Especializadas, el Pleno Especializado en
Responsab ilidades Admintstrativas o el pleno det
Tribunal deberan apegarse a los principios de tegatidad,
máxima publicidad, respeta a los derechas humanos,
verdad material, razonabilidad, proporcionatidad,
presuncion de inocencia, tipicidad y debido proceso.

Artículo 4 de la Ley Orgánica det Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. - Êi
Tribunal estará integrado por cinco Magistrados,
actuará y estara organizado de la siguiente manera:

lll. El Pleno, integrado por eltatal de los; Magistrados.

Artículo 18 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Adminístrativa del Estado de Morelos. - Son
atribuciones y competencias del pleno:
î7

r.'.J
B) Competencias:

ll. Resolver los asuntos somelidos a su;'unsdiccion, par
lo que conocera de:
tl
h) Las jurisdicciones voluntarias relacionadas con
/os convenios de terminacíón de Ia resolución
adminístrativa para elevarlos a categoría de cosa
juzgada;
I .t

Artículo 135. Para fÌniquitar las relacianes
admìnistrativas entre los miembros de /as institucianes
de seguridad pública del Estado o las Ayuntamientas de
mutuo acuerdo, se podran presentar ante el Tribunal
convenios para dar por terminada su relacion
administrativa o canvenios de pago de prestaciones, y
elevarlos a categoría de cosa juzgada, siempre y
cuando cumplan con ias formalidades que se
establezcan en la presente ley.

Arfículo 136. Los canvenias deberan cumplir con los
sig u ie ntes req u i sitos ;
I. Firma y huella digital del elemento poticiaco, así como
del representante o funcionario púbtica facultado por el
Estado a Municipio para la suscripción clel convenio;

A
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ll. Desgiose detallado de las prestaciones que se
cubren, señalando cuando menos, concepto periodo y
cantidades;
il|. Condiciones de la relacion administrativa del
servidor público, consistente en:
a) Fecha de inicio de la relacion administrattva;
b) Ultima remuneración percibida;
c) Prestaciones a las que tenía derecho;

Q último cargo;
IV. Declaración del servidor p(tblico respecfo de sus
antecedenfes de trabajo en instituciones p(tblicas del
Estado de Morelos;
V. Domicilio legal y personalde /as parfes, y
Vl. Asimismo, se deberá adjuntar la documentación
siguiente:
a) Copia de la identificación oficialde /os suscribienfes;
b) Copia certificada del documento del que derive la
representacion legal de la autoridad para suscribir el
convenio;
c) Copia del Comprobante Fiscal Digital por lnternet
(CFDI) o manifestacion de entrega posterior de la
mìsma, expedida por la autoridad facultada;
d) Título de crédito con el que se cubrirá el pago
acordado entre las parfes, o manifestacion de entrega
posterior de la misma;
e) Archivo electrónico que contenga en convenio que
proponen las parfes;
f) Copia cerfificada del acta de entrega, mediante la cual
el elemento que concluye su nombramÌento haga
entrega al funcionario designado para tal efecto,
respecfo de toda la informacion, documentación,
equipo, materiales, identificaciones, valores, armas de
fuego, licencia para poriar armas, insignias u otros
recursos que hayan sido puestos baio su
responsabilidad o custodia, o la manifestacion de la
entrega posterior, sin perjuicio de las obligaciones
respecfivas conforme a la Ley de Entrega Recepcion de
la Administración Pública para el Estado de Morelos y
sus Municipios, y
g) Copia certificada del expediente personal del
servidor p(tblico.

Artículo 137. En el escrito de solicitud, las partes
deberán señalar domicilio para oír y recibir
notificaciones en la Ciudad de Cuernavaca, en el
Estado de Morelos. Las suscribientes podrán señalar
come medio especial para oír y recibir notificaciones
una cuenta de correo electronico, de carácter personal
o institucional segun sea e/ caso.

Cuando los miembros de ias instituciones de Seguridad
Publica del Estado o los Ayuntamientos, no señalen
domicilio para oír y recibir notificaciones o /o hagan
fuera de la ciudad de Cuernavaca, Morelos, esfas, aun
/as de carácter personal, se ies notificará por medio de
Lista que se fijará en los esfrados de cada sala y en la
página de internet del Tribunal de Justicia
Administrativa del Esfado de Morelos.
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Artículo 138. Presentado el convenio en la oficialía de
partes común del Tribunal, la Secretaría General de
Acuerdos del Tribunal, debera turnarlo en forma
aleatoria a la Sala que corresponda, conforme a las
acuerdos que para talfin apruebe el pteno det Tribunat.

ArÍículo 139. Verificado que se cumplan los requlsÍos
anfes señalados, se procederá a emitir el acuerdo de
admision o la prevencion correspondiente, en caso de
haber omitido aiguna de ellos.

En el acuerdo de admisión, se deberá señalar día y hora
hábil para que los promoventes comparezcan ante la
Sala que conozca del asunto para la ratificación det
convenio y pago, en su caso.

En el caso de que se cubran fodos los; requisitos y ta
agenda institucional de la Sata que de trámite a la
solicitud de ratificacion det convenio, lo permita, ta
audiencta podra celebrarse el misrno día de ta
recepcion en la Sala, medtante comparecencia.

Artículo 14A. En la audiencia de ratificacian del
convenio, se hara la entrega del títuto de> crédito a favor
de los miembros de Seguridad púbtica de Estado y los
Ayuntamienfos, asi coma copia del Comprobante Fiscat
Digital por lnternet (CFDI) o manifestación de entrega
posterior, expedida por autoridad facultada, preiia
identificación y firma de recibido.

Artículo 141.- Celebrada la audÌencia de ratificacion, el
Magistrado de la Sala, deberá realizar la declaración de
terminacion de la relacion administrativa de /os
miembros de lnstitucrbnes de Seguridad pública det
Estado a los Ayuntamientos, con esfos', segun sea e/
caso. Hecho lo cual se turnará al plena, para que se
eleve a la categoría de cosa juzgada el convenio, para
/os efecfos legales a que haya tugar...,, (sic)

SEGUNDO. SISTEMA DE REMOCIÓN DE LOS
MIEMBROS DE SEGURIDAD PÚBLICA.

La constitución polÍtica de ros Estados LJnidos Mexicanos,
en sll artículo 123 apartado B fraccian xlil, prevé que los
miembros de instituciones poriciales se regirán por sus prop¡as
leyes, en la inteligencia de que de conformidad con lo anterior y
atento en lo dispuesto en er artículo 115, fracción vlil, y 116,
fraccion vl, de la constitucion Federal,las legislaturas de los
estados deben expedir leyes para regular las relaciones de los
gobiernos estatales y municipales con sus trabajadores,
apegándose para ello a las bases establecidasi en el Apartado B,
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del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

En concordancia, el Congreso del Estado de Morelos
expidió, la Ley del Sistema de Seguridad Pública, en su artículo
88 se estableció el sistema de remoción de los miembros de
seguridad pública, precisando como causas que darán lugar a la
conclusión del servicio, la terminación de su nombramiento o Ia
cesación de sus efectos legales, las siguientes:

"...Artículo 88.- Da lugar a la conclusión del servicio
del elemento la terminacion de su nombramiento o la
cesacion de sus efecfos /egales por las siguienfes
causas.

L Separacion, por incumplimiento a cualquiera de /os
requisitos de permanencia, o cuando en /os procesos
de promocion concurran las siguientes circunsfancias.
a) Si hubiere sido convocado a fres procesos
consecutivos de promocion sin que haya parlictpado en
/os mismos, o que habiendo participado en dichos
procesos, no hubiese obtenido el grado inmediato
superior que le correspondería por causas imputables a
ét;

Que haya alcanzado la edad máxima correspondtente a
su jerarquía, de acuerdo con lo establecido en las
disposiciones aplicables, y
Que del expediente del elemento no se acrediten
méritos suficientes a juicio de /os Conseios de Honor y
Justicia, para conservar su permanencia.
ll. Remocion, por incurrir en responsabilidad en el
desempeño de sus funciones o incumplimienfo de sus
deberes, de conformidad con /as disposiciones relativas
al régimen disciplinario, o
Baja, por:
a) Renuncia;
b) Muerte o incapacidad permanente, o
c) Jubilacion o Retiro.

Al concluir el servicio el elemento deberá entregar al
funcionario designado para tal efecto, toda la
información, documentacion, equipo, materiales,
identificaciones, valores u ofros recursos que hayan
sido puesfos bajo su responsab ilidad o custodia
mediante acta de entrega recepcion. " (sic)

Del precepto inserto, se desprende que una causal de
terminación del nombramiento es la renuncia, misma que se
traduce como una causal para dar por terminada la relación
administrativa que une a una persona con el Estado.
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TERCERO. REQUISITOS DEL CONVENIO
DOCUMENTALES QUE DEBEN SER AGREGADAS.

Establecidas cuales son las causas por las que se puede
dar por terminada la relación administrativa, verificaremos los
requisitos que debe contener el convenio, y los documentos que
se deben anexar, para que pueda ser considerado válido, en esta
tesitura tenemos que el artículo 136 de la L-ey de Ia materia
establece lo siguiente:

"...Lr1ículo 136. Los convenios deberán cumplir con
I os sig u ie nfes requistTos.
I. Firma y huella digital del elemento policiaco, así como
del representante o funcionaria público facuttado par el
Estado o Municipio para la suscripcion del convenio;
II. Desg/ose detallado de las prestaciones que se
cubren, señalando cuando menas, concepto periodo y
canttdades;
1il. Condiciones de la relacion ad,ninistrativa del
servidor público, consistente en;
a) Fecha de inicio de Ia retacion administrativa;
b) Ultima remuneración percibida;
c) Prestactones a las que tenía derecht>;
Q Último cargo;
IV. Declaracion del servidor pubtico respecto de sus
antecedenfes de trabajo en instituciones publicas det
Estado de Morelos,
V. Domicilio legal y personalde /as parles, y
Vl. Asimismo, se deberá adjuntar la documentacion
siguiente;
a) Copia de la identificacion oficialde /os suscrióienfes,
]
b) Copia certificada del documento del que derive la
representacion legal de la autoridad para suscribir el
convenia;
c) Copia del Comprobante Fiscal Digitat por lnternet
(CFD|) o manifestacion de entrega" posierior de ta
misma, expedida por la autoridad facuttada;
d) Título de crédito con el que se cubrirá el pago
acordada entre las parles, o manifestación de entrega
posterior de la misma;
e) Archivo electronico que contenga en convenio que
proponen las partes;
f) Copia certificada del acta de entrega, mediante la cual
el elemento que concluye su nombramiento haga
entrega al funcionarÌo designado para tat efecto,
respecfo de toda la informacion, documentación,
equipo, materiales, identÌficaciones, valores, armas de
fuego, licencia para porTar armas, insignias u otros
recursos que hayan sido puesfos bajo su
responsabilidad o custodia, o la man,ífestación de ta
entrega posterior, sin perjuicio de las obligaciones
respecfivas conforme a la Ley de Entrega Recepcian de
la Administración Pública para e! Estaclo de Morelos y
sus Municipios, y

Y
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g) Copia certificada del expediente personal del
servidor p(tblico...' (sic)

CUARTO. PERSONALIDAD DE LAS PARTES.

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos, en la
sentencia dictada el día dos de febrero de dos mil uno, relativa al
caso "Baena Ricardo y otros vs. Panama", determinó que la
aplicación de los derechos esenciales relacionado con la
administración de justicia no se limita a los recursos judiciales en
sentido estricto, "sino al conjunto de requisifos que deben
observarse en las instancias procesales" a efecto de que las
personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus
derechos ante cualquier tipo de acto del Estado que pueda
afectarles, es decir, cualquier actuación u omisión de los órganos
estatales dentro de un proceso, sea administrativo sancionatorio
o jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal.

Por ello es que no solo los procedimientos contenciosos
constriñen al órgano jurisdiccional para salvaguardar el debido
proceso, puesto que, trámites de jurisdicción voluntaria también
lo exigen, en tanto que la aprobación del mismo dotará de
seguridad jurídica a las partes del convenio sometido a esta
Potestad.

Tan es así es que el objetivo de los artículos precitados, en
relación con la fracción XVl, del 28 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es que
la autoridad judicial, vigile que no exista renuncia de derechos del
sujeto de la relación administrativa al celebrar un convenio, dado
el principio de irrenunciabilidad que deriva de los principios que
tutela el artículo 123, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, especialmente, los consignados en su

apartado B, fraccion Xlll, conforme al cual se protege al elemento
de seguridad pública, para solo ser removido por causa fundada
y con las prestaciones inherentes a la relación; por tanto, el

Tribunal debe cerciorarse que la ratificación del convenio se
verifique de manera libre y espontánea, a fin de asegurar que la
voluntad del elemento se encuentra contenida en el convenio
correspondiente, ello garantiza un efectivo acceso a la justicia,

aun cuando no se esté en presencia de un proceso contencioso,
porque finalmente se trata de un procedimiento ante una
autoridad cuya finalidad es la tutela de los derechos derivados de
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la relación administrativa, por lo que, en lo conducente, debe
observarse el debido proceso en lo que atañe a las regras que lo
regulan.

Por dadas razones, la ratificación y aprobación del
convenio por parte del rribunal, es un requisrto para su validez,
pues solo después del debido cerciorarniento de la voluntad de
las partes y tegalidad de su clausulado, se puede elevar a
categoría de cosa juzgada.

En esta línea de pensamiento se obtiene que, previo al
estudio del clausulado del convenio s;ometido a esta
consideración, en primer lugar, se debe analizar la personalidad
de las partes que en él intervienen.

De conformidad con los artículos 12,,fracción lV, y, 13, de
la Ley de la materia, en los procedimientos de jurisdicción
voluntaria, como lo es el caso de la ratificación de convenios, sólo
podrán intervenir la persona física y er ente jurídico colectivo, con
interés jurídico para solicitar la intervención del rribunal para
dotar de certeza jurídica dicho acuerdo.

Por cuanto al ciudadano   
 se acreditó su interés jurídico para la celebración del

acuerdo de voluntades sometido a esta corrsideración, con la
copia certificada del expediente personala formado con motivo de
la relación administrativa, adjunto al escrito inicial, de pleno valor
probatorio de conformidad con los artículos 437 y 4g1 del código
Procesal civil del Estado de Moreros, apüicado de manera
complementaria a la Ley de la materia, del cual se aprecia el
oficio número  mismo mediante el
cual se acreditan los antecedentes laborales clel servidor público

    dCICUMCNTO qUE SC
confrontó por el Magistrado Especializado en llesponsabilidades
Administrativas instructor, con la asistencia de su secretaria de
Acuerdos de la cuarta sala Especializada, en la audiencia de
fecha tres de junio de dos mir veintidós6, conjuntamente con la
credencial de elector del mencionado, cuya copia fotostática se
aEregó al sumario previo cotejo, con la presencia física de

  , conroborando su identidad,

a Í:ojas 053-186.
5 f:oja 071 .

6 Fojas 198-212

10



AruI TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAADIVINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

T J N4A S E RNT RA. O 07 /2 O 2 2

en consecuencia, su facultad para celebrar el convenio de
terminación de la relación administrativa.

Por otro lado, la Fiscalía General del Estado de Morelos,
es un Órgano Constitucional Autónomo, toda vez que por medio
del decreto número 2589 se reformaron los artículos 7g-A y 79-
B de la Constitución Local así como de la Ley Orgánica de la
Fiscalía General del Estado de Morelos, mismo que fue publicado
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"T, Sê estableció:

"...ARTICULO 79-A.- El ejercicio de /as f unciones del
Ministerio Publico se realizará por medio de la Fiscalía General
del Estado de Morelos, como órgano constitucional autonomo,
dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propios. Su
Titular será el Fiscal General del Estado.
()
ARTICULO 79-8.- La lnstitucion del Ministerio Público estará
integrada por un Fiscal General del Estado de Morelos, que
será eljefe de la misma, y por agenfes del Ministerio Público
de su Dependencia, a quienes nombrará y removerá
libremente. (...)'

De lo anterior, y en coordinación con el artículo 135 de la
Ley de la materia, se tiene que Ia Fiscalía tiene personalidad
jurídica para celebrar convenios para la terminación de la
relación administrativa con sus agentes del ministerio público o
cualquier otro personal que tenga una relación administrativa
con la misma, esto a través de sus representantes facultados
para ello.

De esta forma, nos encontramos que en la audiencia de
ratificación de convenio, celebrada el dia tres de junio de dos mil

veintidós, comparecieron ante la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, en

representación de la Fiscalía General del Estado de Morelos,
Homero Fuentes Ayala, Coordinador General de Administración
de la Fiscalía General del Estado de Morelos, y María Alejandra
Ramírez Rodríguez, Coordinadora General Jurídica de la

Fiscalía General del Estado, mismos funcionarios que exhibieron
sus respectivos nombramientoss, los cuales fueron confrontados
con sus respectivas identificaciones oficialese, con su presencia
física, obteniendo su identidad,' documentales de pleno valor
probatorio de conformidad con los artículos 437 y 491 del Código

7 Página de consulta: http://periodico.morelos.oob.mx/periodicosi20l8/5578.pdf.
E Fojas 022 A 026.
e Fojas 020 Y 208
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Procesal Civil del Estado de Morelos, de aplicación
complementaria a la Ley de la materia, cuyas copias fotostáticas
se agregaron al sumario debidamente cotejadas por la Secretaria
de Acuerdos de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabil idades Ad ministrativas.

Las facultades de los mencionados servidores públicos
adscritos a la Fiscalía General del Estadr¡ de Morelos, se
desprende de los siguientes artículos de la L-ey orgánica de ra

Fiscalía General del Estado de Morelos:

" ...Ar7ículo 1. Esta Ley es de orden público y de
interés social, y tiene por objeto establecer, organizar
y regular las atribuciones de la Fiscalía Generat del
Estado de Morelos, así como de /¡:s tJnidades
Administrativas que la integran, para el despacho de
los asuntos que al Ministerio Público let confieren la
Constitucion Palítica de /os Esfados tJnidos
Mexicanos, la Constitucion Política del Estado Libre
y Soberano de Morelas y demás normas apticables.

Artículo 3. La Fiscalía General es, un órgano
constitucianal autonomo cuya funcion primordial es
la persecución de /os deflos como una de las
necesidades forales tanto del Estado como de la
sociedad en general; su autonomía constitucionat
consrs/e en lo siguiente:
l. Autonomía Financíera, por la que contará can un
presupuesto que no podrá ser menor en térmÌnos
reales, al que le haya correspor¡dido en el
Presupuesto de Egresos del Gobierno ctel Estado det
aña inmediato anterior, de confarmidad con lo
establecido en el arfículo 79-A de la Constitucìon
local. Del equivalente total que resulte, corresponde
el cinco por ciento a la Fiscalía Anticorrupcion;
ll. Independencia en su estructura ctrganica y ta
determinación de niveles, categoría:t y salarios,
conforme altabulador que para tal efecto se pubtique
en el Periódico Oficial "Tierra y Liberlacl", y
lll. Facultad reglamentaria, la cual debe ser
entendida como la posibilidad que le ha sido
otorgada para expedk sus propias rlisposicrbnes
normativas, con el propósito de regular las acciones
que desarrolla en el ámbito de su competencia,
delimitar las atribuciones que ejerce: y regir su
actuacion, bajo las políticas permanentes de
especialización tecnica, profesionalización y
rendicion de cuentas, debiendo respetar en todo
mamento la Constitución Federal, la Canvencion de
/as ¡Vaciones Unidas Contra la Corrupcion, los
Tratados lnternacionales en materia de derechos
humanos de /os que el Estado Mexicana sea parte,
/os Codigos y Leyes Nacionales, Generales y
Federales que r|an su actuar pracesal, ta
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Constitucion Local y, en general, toda disposicion
jurídica aplicable.

Artículo 5. El Fiscal General para el eiercicio de la
autanomía constitucional a que se refiere el arfículo
3 de esfa Ley, contara con /as siguienfes
atribuciones:
()
IIl. Nombrar, adscribir y remover libremente al
personal de Ia Fiscalía General como facultad
originaria, como Fiscales, Agenfes del Ministerio
Públíco, Policías de Investigacion, Peritos,
Coordinadores, Directores, Subdirectores,
Técnicos, Auxiliares, y demás servidores
públícos, con excepcíon de Ia Fiscalía
Anticorrupción;
/l

Artículo 21. La Fiscalía General está a cargo de un
Fiscal General, quien es el Jefe de la lnstitucion del
Ministerio Público, y ejerce Ia autoridad ierárquica
soóre todo el personal de la misma. Las ausencias
del Fiscal General serán suplidas por el titular de la
Fiscalía Metropolitana, en términos del Reglamento.
Artículo 22. El Fiscal General tendrá /as siguienfes
atribuciones:
()
)OQ. Representar legalmente a la Fiscalía General
ante todo tipo de autoridades Federales,
Esfafales y Mu nicipales ;
()

Artículo 23. EI Fiscal General podrá ser
representado ante /as autoridades iudiciales,
administrativas, del trabajo o ante par-ticulares,
por el personal que para tal efecto designe.

Artículo *26. Para el despacho de /os asunfos de su
competencia, la Fiscalía General contará con las
sÌg uiente s U n td ades Adm i n t strativ a s:
()
XIV. Las demás que resulten necesarias para su
funcionamiento y las que dísponga Ia normativa
aplícable y reglamentaria, de conformidad con el
presupuesto autorizado para ello.

Arlículo 27. Sin perjuicio de lo que se esfabiece en
esta ley, la integracion, funciones y atribuciones de
cada una de las Unidades Administrativas, así como
de /os titulares que las integran, se esfab/ecerán en
el Reglamento.

Cada Unidad Administrativa contará con /os
Directores, Coordinadores, Agenfes del Ministerio
Público, Oficiales Auxiliares del Ministerio Público,
operadores de justicia alternativa y demás personal
que sea necesario para el cumplimienfo de sus
funciones, conforme a la disponibilidad
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presupuestaria y lo previsto en el Reglamento
(sic)

Y en los siguientes artículos del regliamento de la Ley
ctrgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos,

'...anfíCUtO 19. para el despacho de /os asunfos
de su competencia, la Fiscalía General se integra
con las siguienfes Unidades Administra.tivas:
()
XlV. Coordinación General de Administracion;
XV. Coordinacian General J urídica;
()

ARTICULO 19. El Fiscat General ejerce autoridad
jerárquica sobre las Fiscatías Fspeci¡alizadas, las
Fiscalías Regionales, la Secretaría Ejecutiva, las
Coordinaciones Generales, y /as Direcciones
Generales del Centro de Justicia Alternativa, de la
Unidad de Bienes Asegurados, del lnstituto de
Procuración de Justicia, plataforma htléxico y del
ÇÊCC; la Dirección de Comunicación Sociat y ta
Direccian del Patronato, y subsecuentemente sobre
tado el personal en su carácter de Titular de ta
lnstitucion.
Vll. Coordinación General de Administración;
a) Tesorería, que tendrá nível de Dirección
General; 1. Dirección de Egresos; 2. Direccíón de
Recaudación; 3. Dirección d,e Control
Presupuestal; y 4. Dirección de Contahilidad;
()
g) Direccion de Recursos Humanos; j.
Subdirección de Nómina; 2. Subdirección de
Presfaciones Socía/es,. y 3. Subdirección de
Desarro I I o Q rganizac i on al ;()
Vlll. Coordinación General Jurídica ;()
b) Direccion General de Asuntos Laborales y
Administrativos; 1. Dirección de Convenios y
Finiquitos; y 2. DireccÌón de Conflictos Laborales y
J uicios Administrativas; y
()

ARTICULO 76. La persona titutar de la Coardinacion
General Administrativa tendrá un nivel de
Coordinador General y será nombrada y removida
libremente por el Fiscat General y dependerá
directamente de ésfe.

ARTICULO *77. De la Coordinación General de
Administración dependerán tas siguienfes Unrdades
Administrativas:
l. Tesorería, que tendrá nivel de Dirección General;
a) Direccion de Egresos; b) Dirección de
Recaudación; c) Direccion de Control p'resupuestal;
y d) Direccion de Contabitidad; tt. Direccion General

1.4



AruI TJA
TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

T J N4" S E RNT R A- O 07 /2 O 2 2

de Adquisiciones y Patrimonio; a) Direccion de
Adquisiciones; y b) Direccion de Patrtmonio;
()
Vll. Direccion de Recursos Humanos; a)

Subdìreccion de nomina; b) Subdireccion de
Prestaciones Socia/es, y c) Subdireccion de
D e sarrollo Org an iz acio n al ;
()

ART|CULO 78. La persona Titutar de Ia
Coordinacion General de Administración tiene
I a s si g u i e ntes atri b u ciones específicas.'
()
WIL Autorizar las propuestas de modificación de
estructuras administratívas y plantillas de
personal de Ia Fiscalía General, conforme la
suficiencia presupuesfa/, asi como verificar, que
en /os casos que implique Ia creación de
Unidades Administratívas mediante Acuerdo del
Fiscal o por reforma a esfe Reg/amento, el
proyecto sea sometído a Ia revisión de Ia
Coordinació n G en eral J u rí di c a ;
()

XXil. Somefer al acuerdo de su superior
jerárquico, el trámite de /os movimíentos e

incidencias del personal como son a/fas, bajas,
ren u nci as, suspensiones e i n h a b i I itac i o n es ;
()

XL. Firmar documentos a nombre y
representación de Ia Fiscalía General y su Titular
en /os asuntos de su competencia, así como
suscribir, de manera conjunta con Ia persona
Titular de Ia Coordinacion General Jurídica o de
Ia Direccion General de Asuntos Laborales y
Administrativos, Ios Convenios a gue se refieren
Ios arfículos 135 y 136 de la Ley de Justicia
Administrativa y aquellos que deriven de Ia
terminación de las relaciones laborales; y

XU. Las demás que le otorguen otras
disposícío nes jurídicas aplicables o /e confiera el
Fiscal General. Las atribuciones anteriores
corresponden originalmente a Ia persona Titular
de Ia Coordinación General de Administración,
sin perjuicio de Ia responsabilidad directa de /as
personas Titulares de /as Unidades
Administrativas de su adscripción, de acuerdo
con las previsiones de esfe Reglamento.

ARTí C U LO *7 9. La Co o rd i n ac i ó n G e n e ral J u rí di c a
es Ia Unidad Admínistrativa de Ia Fiscalía General
que tíene a su cargo la representacíón iurídica de
Ia Fiscalía General y su Titular, en /os procesos
jurisdiccionales de /os cuales la institucion sea paríe,
disflnfos a /os que resultan competencia de /as
Fiscalías Regionales y Especializadas, así como
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aquellas relativas a las funciones propias de ios
,4gentes del Ministerio Pubtico; pudiendo constituirse
en su asesor jurídico en todos /os acfos en que
aquellos sean parte; así como revisar, adecuar y
rubricar fodos ios reglamentos, acuerdos,
lineamientos, protocolos y demás instrumentos
normativos de carácter general que elaboren las
lJnidades Administrativas para et mejar desempeño
de sus atribuciones y deban ser suscrifos y
expedidos por el Fiscal General.
Asimismo, la Coardinacion General Jurídica es e/
órgano de consulta jurídica de todas la:s areas de la
institución, sin perjuicio de ta competen<;ia directa de
cad a U n Ìdad Ad m in i strativ a

ARTICULO *80. La persona Titular de ta
Çoordtnación General Jurídica será nombrada y
removida libremente por et Fiscal General, y
dependerá directamenfe de esfe úttimo.

Están adscritas a la Coordinacion General Jurídica
las siguientes Unidades Administrativas:
L Direccion General de Litigio y Constrtucionatidad;
a) Direccion de Amparos;
ll. Dirección General de Asuntos Laborales y
Administrativos; a) Dirección de Convenios y
Finiquitos; y b) Direccion de Conftictos Laborales y
J u icios Ad m i n i strativos;
lll. Direccion General de Normativa y C<>nsultoría; a)
Direccion de Normativa; y b) Dirección de
Consultoria.

ARTICULO 81. La persona Titular de ta
Caordinación General Jurídica tiene la,s siguientes
atri b u c ion es especificas:
L Representar e intervenir en /os asunúos
jurídicos en que sea parfe la Fiscalía General
como organísmo constitucional autónomo, su
Titular, así como las Unidades Administrativas y
servidores públicos que Ia întegran;
ll. Suscribir los documenfos relativos al ejercicio de
sr^¿s atribuciones, así como celebrar, otorgar y
suscribtr /os contratos, convenios,. escrituras
publicas, poderes notariales, oficios potler, y demas
acfos juridicos de carácter administ,rativo o de
cualquier otra índole dentro det ambita de su
competencia. Tambien podrá suscrÌbir iaquellos que
le sean señalados por delegación o le c,crrespondan
por suplencia;
lll. Presentar las demandas, denuncìas, querellas y
representar jurídicamente al Fiscal General ante las
autoridades administrativas y judiciales, en aquellos
asunfos en que sea parfe o tenga interés jurídico;
()
Vl. Comparecer en representacion d<t ta Fiscalía
General y su Titular, en /os pracedimientos
judiciales en los que sea parte, así como actuar de
manera permanente y general, como a,utorizado en
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términos amplios y delegado de la Fiscalía General
y su Titular, en lostérminos de los artículos 9" y 12
de la Ley de Amparo y 20 de la Ley de Justicia
Administratíva del Esfado de Morelos, anfe /os
Juzgados de Distrito, Tribunales Colegiados y el
Tribunal de Justicia Administrativa del Esfado de
Morelos, ejerciendo todas y cada una de /as
atribuciones conferidas por los citados numerales,
entre ellas, la de firmar escrifos a nombre y
representación de la Fiscalía General y su Titular,
demandas, contestac,iones e incluso los convenios a
que se refieren los artículos 135 y 136 de la citada
Ley de Justicia Administrativa;

XV. Establecer y determinar Ia política laboral o
burocrática-administrativa, contenciosa y no
contenciosa, de la Fiscalía Generalfijando el criterio
jurídico y expidiendo /os lineamientos necesarios
para ello; asi como asesorar a /as Unidades
Administrativas en todo Io relativo a asuntos de esta
materia;

WI. lntervenír con la representación jurídica de
Ia Fiscalía General en todos /os iuicios y negocios
en que intervenga como parte, tercero o con
cualquier carácter, cuando se afecfe su patrimonio o
tenga interés jurídico, sin perjuicio de /as
atribuciones que la Ley confiere a las personas
Titulares de /as diferentes Fiscalias Especializadas,
Flsca/ías Regionales o Unidades Administrativas de
la Fiscalía General;
XVll. Representar y constituirse como asesor iurídico
del Fiscal General, en todos ios actos iurídicos en
que este sea parfe o tenga interés iurídico..." (sic)

Lo resaltado es propio

De conformidad con dichos preceptos, el Coordinador

General de Administración, Homero Fuentes Ayala, y la

Coordinadora General Jurídica, María Alejandra Ramírez
Rodríguez, cuentan con las facultades legales para ratificar los

convenios que celebre la Fiscalía General de Justicia del

Estado.

De esta forma se acreditó debidamente la personalidad e
interés jurídico con la cual se suscribió y ratificó el convenio de

terminación de la relación administrativa, celebrado entre la
Fiscalía General del Estado de Morelos, y,

  que, de lo antes transcrito, se

aprecia que el Titular de la Fiscalía General del Estado de

Morelos, es el Fiscal General, mismo, que a su vez podrá ser

representado en términos de la Ley Orgánica de la Fiscalía
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General del Ëstado de Morelos, así como de su reglamento, por
el ritular de la coordinación General Jurídica y el ritular de la
coordinación General Administrativa, como ha quedado
comprobado con los artículos antes transcritos, en los cuales,
se les otorga las facultades para actuar en materia de
convenios y finiquitos.

Por último, al haber suscrito tanto el Fiscal General, como
ambos Titulares de las coordinaciones ya mencionadas el
convenio que hoy nos ocupa, y al haber ratificado en cada una
de sus partes, en representación de ra Fiscaría, el coordinador
General de Administración Homero Fuentes Ayala y la
coordinadora General Jurídica, María Alejandra Ramírez
Rodríguez, en cumplimiento a ras facultades rque se le atribuyen
por dicho cargo, se les reconoce la personalidad con la cual
celebraron el convenio al igual que con aquella con la que
comparecieron ante la audiencia de fecha tres de junio de dos
mil veintidós

QUINTO. ANÁLISIS DEL CONTENIDO DEL CONVENIO.

Las partes solicitaron la aprobación del convenio que
celebraron con fecha veinticinco de abril de dos mil
veintidósr0, con la finalidad de dar por finiquitados los efectos de
la relación administrativa, mismo que exhibieron para dar
cumplimiento al precepto 136 de la Ley de la materia, que a la
letra estipula lo siguiente:

"con¡vENto DE renul¡¡Rclót¡ DE LA RELAcIóN
ADMINISTRATIVA DE MUTUO ACUERDO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE LA FISCALíA CCN¡TNAL DEL, ESTADO DE
MoRELos, óRGe¡¡o coNSTtructoNAL AUTóNoMo,
REPRESENTADO POR SU TITULAR UR¡ET. CARMONA
cÁruonRa, FtscAL cENERAL DEL ESTADo DE MoRELos,
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR Eü- COORDINADOR
GENERAL DE ADMtNtsrRAc¡ót¡, HoMERo FUENTES
AyALA, y LA cooRDtNADoRA GENERAI_ ¡uníDlcR,
uanía ALEJANDRR Ran¡íRez noonícuEz, n¡ueos óe La
PROPIA PISCEI¡E GENERAL, A LA QUE EN LO SUCESIVO
sE LE DENoMINARÁ ,,LA plscllía GENERAT_,'; y poR LA
OïRA PARTE, pOR SU pROptO DERECHO, 

 , A eurgN sE LE oe¡¡oiläffiñTEru r-o
SUBSECUENTE ,,EL SERVIDoR púBLlco,,;
suscRtBtENTEs eutENEs cuANDo ¡crúeñ
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CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES";
SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

GLOSAR¡O

Para los fines del presente Convenio, además de las definiciones
contenidas en el proemio del mismo, se entenderá por:

l.Constitución Federal, a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

ll.Constitución Local, a la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos;

I I l.Convenio, al presente instrumento j u rídico;
lV.FlSCALin CfrufRRL, a la Fiscalía General del Estado de

Morelos;
V.lMSS, al lnstituto Mexicano del Seguro Social;

Vl.Ley de Justicia Administrativa, a la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos;

Vll.Ley de Prestaciones, a la Ley de Prestaciones de Seguridad
Socialde las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Sistema Estatal de Seguridad Pública;

Vlll.Ley del Servicio Civil, a la Ley del Servicio Civil del Estado de
Morelos;

lX.Ley del Sistema, a la Ley del Sistema de Seguridad Pública del
Estado de Morelos;

X.Ley General, a la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública;

Xl.Ley Orgánica delTJA, a la Ley Orgánica delTribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos;

Xll.Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la FiscalÍa General del
Estado de Morelos;

Xlll.Poder Ejecutivo, al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos;

XIV.POF, Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusiÓn
oficial del Gobierno del Estado de Morelos;

XV.Reglamento, al Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía
General del Estado de Morelos;

XVI.SCJN, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y

XVll.TJA, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERO. Por medio del Decreto número 2589, publicado en el

POF, número 5578, el 15 de febrero de 2018, se reformaron
diversas disposiciones de la Constitución Local así como de la
Ley Orgánica, creándose un nuevo ente estatal denominado
"FISCALiA GENERAL" cuya naturaleza jurídica es de un

organismo constitucional autónomo, dotado de personalidad
jurídica y de patrimonio propios, tal y como quedÓ plasmado en

los artículos 79-A y 79-B de la ConstituciÓn Local.11

rr ARTICULO 79-4.- El ejercicio de las funciones del Ministerio Público se realizará por medio de la

Fiscalía General del Estado de Morelos, como órgano constituc¡onal autónomo, dotado de personalidad
jurídica y de patrimonio propios. Su Titular será el Fiscal General del Estado. [...]
ARTICULO 79-8.- La lnstitución del Ministerio Público estará integrada por un Fiscal General del Estado
de Morelos, que será el jefe de la misma, y por agentes del Ministerio Público de su Dependencia, a

quienes nombrará y removerá libremente. [...]
La Fiscalía General se integrará con la estructura que establezca su Ley Orgánica, y con una Fiscalia
Especializada en Combate a la Corrupción, cuyo titular será designado por el Fiscal General. Dicha
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Habida cuenta de lo anterior, de acuerdo con lo previsto por el
artÍculo 3 de la Ley Orgánica, "LA FISCALíA GËNERAL,, tiene
como función primordial la persecución de los delitos como una
de las necesidades torales tanto del Estado como de la sociedad
en general; y cuenta con autonomía financiera, independencia
en su estructura orgánica y la determinación de niveles,
categorías y salarios, así como facultad reglamentaria.12

SEGUNDo. Dadas las notas distintivas y características que la
jurisprudencia de la scJN ha reconocido a lcrs organismos
constitucionales autónomos, con motivo de la reforma aludida
"LA FISCALíA GENERAL" quedó creada y a la par det poder
Ejecutivo, ubicándose en un plano de coordinación respecto de
aqué|, toda vez que la creación de este tipo de órganos no altera
o destruye la teoría tradicional de la división de poderes, pues la
circunstancia de que los referidos órganos guarden autonomía e
independencia de los poderes primarios, no significa que no
formen parte del Estado mexicano, pues su misión principal
radica en atender necesidades torales tanto del Estado como dela sociedad en general, conformándose oomo nuevos
organismos que se encuentran a la par de los órganos
tradicionales.l3

TERCERO. De acuerdo con ro dispuesto por los regímenes
transitorios previstos en La Ley orgánica, publicada en el poF,
número 5611, el 11 de julio de za1g, y eldiverso Decreto número
3447 por el que se reforman diversas disposicionr:s jurídicas de
la citada Ley orgánica, pubricado en er referido órgano de
difusión oficial, número 5628, el 30 de agosto de 201g; se dotó
de recursos presupuestales, materiales y hunranos, a ,,LA

FlscALíA GENERAL" por parte det poder Ejecutivo del Estado
de Morelos. En ese sentido, se apunta como parte de estos
antecedentes en particular que:

1) El 29 de marzo de 2019, se celebró el acta de
entrega recepción.

Fiscalía Especializada será ¡ntegrante del Sistema Estatal Anticorrupción y sus facultades, autonomíater:nica, así como competencias se establecerán en la ley.rr Artículo 3 La Fìscalía Generaf es un órgano constìtucional autónomo cuya función primordial es lapersecuciÓn de los delltos como una de las necesidades torales tanto del E:stádo como de la sociedad engeneral; su autonomia constitucional cons¡ste en lo siguiente: L Autonomía Finãnciera, por la que contarácon un presupuesto que no podrá ser menor en térm¡nos reales, al que, le haya correspondido en elPresupuesto de Egresos del Gobierno del Estâdo del año ¡nmeóiato ånt"iior, de conformidad con loestablecido en el artÍculo 79-A de ia constitución local. Del equivalente toùl q;e resulte, corresponde elcinco por ciento a la Fisca¡ia Anticorrupción; ll. lndependencia en su 
-'ãstructura 

orgánica y Iadeterrninación de niveles, categorías y salaiios, conforme al tabulador que para tal efecto se publique enel Periódico oficial "Tierra y Libertad';, y lll. Facultad reglamentaria, la cu¿¡l debe ser entendida como laposibilidad que le ha sido otorgada para expedir sus própias disposrciones normativas, con el propósitode regular las acciones que desarrolla en el ámbjto de su competencia, delimitar las atribuciones que
ejerrce y regir su actuación, bajo las políticas permanentes de especialización técnica, profesionalizacióny rendiciÓn de cuentas, debiendo respetar en todo momento la Constitucjón Federal, la Convención delas' Naclones LJnidas Contra la Corrupción los Tratados lnternacionales en materja de derechos humanosde los que el Estado l\4exic^ano sea parte, los cÓdigos y Leyes Nacionales, Generales y Federales que
ll.::^r^:"T:^l.o^,:."::|1la C^onstitución Local y, en ienerar, loda disposicion juridica apticabte.- trpoca Novena tpoca Registra 172456 lnstancia: Pleno Tipo de l-eéis: Jurisprudencia Fuente:

i:i:.ï'î,rrI:iillg ta_Federación y su Gaceta Tomo XXV, rvayo de 2lOi Materia(s): ConstitucionatIesrs: P tJ. 2012007 Página: Io¿z óRGRt'los coNsTtruótoNnles Àuroruo¡¡os. NorASDI:ST¡¡¡,UO. Y CARACTER ISTIcAS
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2). No fue sino hasta.la primera quincena de abril de
2019, que "LA FISCALIA GENERAL" comenzó a realizar
el pago de nómina del personal adscrito, por lo que se
destaca que el Poder Ejecutivo realizó el pago de la
nómina hasta la segunda quincena de marzo de 2019.

3) Es hasta mayo de 2019, que "LA FISCALíA
GENERAL" obtuvo su registro patronal ante el IMSS
distinto al del Poder Ejecutivo y, el 01 de octubre de
2019, se celebró convenio con el IMSS, por lo que a
partir del 01 de noviembre de 2019 comenzó a hacer el
pago de las aportaciones ante el referido lnstituto, lo
anterior en observancia a lo dispuesto por la disposición
transitoria quinta del Decreto número 3447 oor el que se

ones urídicas de la Le
Orqánica v la Lev del Sistema

Por lo anterior, es claro que, a partir de las reformas citadas, "LA

FISCALÍA GENERAL", nació a la vida jurídica como un sujeto
nuevo de derecho distinto al Poder Ejecutivo, con autonomía
financiera, independencia en su estructura orgánica y facultad
reglamentaria.

GUARTO. En ese orden de ideas, '.LA FISCALIA GENERAL,'si
bien se hizo responsable de las relaciones administrativas y

laborales del personal que prestaba hasta ese momento sus
servicios al Poder Ejecutivo, respetando los derechos de los
servidores públicos, lo hizo sin efectos retroactivos, al resultar de
explorado derecho que, en materia burocrática y,

consecuentemente, en materia administrativa, no opera la
denominada sustitución patronal. 1a

QUINTO. El 31 de diciembre de 2019, se reformó el Reglamento
de la Ley Orgánica, y se creó la Dirección de Convenios y
Finiquitos, adscrita a la Dirección General de Asuntos Laborales
y Juicios Administrativos de la Coordinación General Jurídica,
por lo que a partir de esa data, la "LA FISCALÍA GENERAL"
cuenta con una instancia especializada en el trámite de dichos
asuntos, lo anterior en estricto apego a las dotaciones ordenadas
con motivo de la creación de "LA FISCALÍA GENERAL"; por lo
que, en conjunto con la Coordinación General de Administración,
la Dirección de Convenios y Finiquitos atiende y elabora los
convenios a que se refieren los afiículos 135 y 136 de la Ley de
Justicia Administrativa, en términos de los dispuesto por el
artículo 81 quáter, fracción V del Reglamento.

ta Época: Novena Época Registro: 181260 lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis:
Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y.su Gaceta Tomo XlX, Junìo de2004 Materia(s):
Laboral Tesis: 1.1o.T,153 L Página: 1479 SUSTITUCION PATRONAL. NO OPERA TRATANDOSE DE
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.
Época: Novena Época Registro: 183980 lnstancia. Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis:
Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XVll, Junio de 2003 Materia(s):
Laboral Tesis: 1.130.T.25 L Página: 1087 TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. tA
susr¡tuclóN pATRoNAL pREVtsrA eru el RRricuLo 41 DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJO, No
sE sURTE rru rR¡rÁruoosr oe nouÉr-Los poR LA TRANSFERENcTA o NUEVA ADScRrpcroN
oe uN gunócRATA DE UNA ENTTDAD púgl¡cR A orRA EN cuMpLrfMrENTo A UNA LEY.
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SEXT'O. El artícuio 123 de la Constitución Federal en su
apartado B, fracción Xlll, establece que los militares, marinos,
personales del servicio exterior, agentes del Ministerìo público,
peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán
por sus propias leyes; así como que los agentes del Ministerio
Público, los perìtos y los miembros de las instituciones poriciates
de la Federación, las entidades federativas y los Municipios,
podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los
requisitos que las leyes vigentes en el momento delacto señalen
para permanecer en dichas instituciones, o removidos por
incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones.
Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación,
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del
servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar
la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin
que en ningún caso proceda su reincorporacii¡n al servicio,
cualquiera que sea el resultado del juicio o meolio de defensa
que se hubiere promovido.

Por su parte, conforme a lo previsto por los artículos 6 de la Ley
Orgánica, así como 8,43 fracción I inciso b), y 105 de la Ley del
Sistema, entre "LA FTSCALíA GENERAL,,y su personal existe
una relación administrativa o laborai, de conforrnidad con las
disposiciones jurídicas aplicables a cada hipótesis y conforme a
las actividades desempeñadas Las relaciones ¿¡dministrativas
se sujetarán a la normativa aplicable al efecto, como la Ley de
Prestaciones; y, para el caso de las relaciones laborales, será
aplicable la Ley del Servicio Civil.

Los integrantes de las instituciones policiares, peritos y agentes
del Ministerio Público serán considerados personârr de seguridad
pública al pertenecer a una institución en la materia como lo es
"LA FISCALÍA GËNERAL"; instituciones que, dichr¡ sea de paso,
deben garantizar, al menos las prestaciones pnevistas como
mínimas para los trabajadores al servicio del Estado de Morelos
y generarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus
presupuestos, una normatividad de régimen complementario de
seguridad social y reconocimientos, de conformidad con lo
previsto en el artículo 123 apartado B fracción Xlll, tercer párrafo,
de la Constitución Federal.

sÉPTlMo. En términos de lo dispuesto por los artículos 135,
136, 137 , 138, 139, 14A y 141 de ta Ley de Justicia
Aciministrativa, para finiquitar ias reraciones ¿rdministrativas
entre los miembros de las instituciones de seguridad pública del
Estado o los Ayuntamientos de mutuo acuerdo, se podrán
presentar ante el rJA convenios para dar por terminada su
reiación administrativa o convenios de pago de prestaciones, y
elevarlos a categoría de cosa juzgada, siempre y cuando
cumplan con las formalidades que se establezcan en la ley.

Verificado que se cumplan los requisitos señalados en el artículo
136 y 'tr37 de la Ley de Justicia Administrativa, se procederá a
emitir el acuerdo de admisión o la prevención correspondiente,
en caso de haber omitido alguno de ellos.
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En el acuerdo de admisión, se deberá señalar día y hora hábil
para que los promoventes comparezcan ante la Sala que
conozca del asunto para la ratificación del convenio y pago, en
su caso. En el caso de que se cubran todos los requisitos y la
agenda institucional de la Sala que dé trámite a la solicitud de
ratificación del convenio, lo permita, la audiencia podrá
celebrarse el mismo día de la recepción en la Sala, mediante
comparecencia.

En la audiencia de ratificación del convenio, se hará la entrega
del título de crédito a favor de los miembros de Seguridad
Pública de Estado y los Ayuntamientos, así como copia del
Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o manifestación
de entrega posterior, expedida por autoridad facultada, previa
identificación y firma de recibido.

Celebrada la audiencia de ratificación, el Magistrado de la Sala,
deberá realizar la declaración de terminación de la relación
administrativa de los miembros de lnstituciones de Seguridad
Pública del Estado o los Ayuntamientos, con estos, según sea el
caso. Hecho lo anterior, se turnará al Pleno para que se eleve a
la categoría de cosa luzgada el convenio de mérito, para los
efectos legales a que haya lugar.

En ese sentido, "LAS PARTES" convienen en celebrar el
presente Convenio a fin de finiquitar la relación administrativa
que les unió, solicitando la declaración judicial de su terminación
y se lleve a cabo el pago de prestaciones a que tiene derecho
"EL SERVIDOR PÚBLICO"; y para el efecto rinden las
siguientes:

DECLARACIONES

A) Declara "LA FISCALíA GENERAL", a través de su
representante, que:

l.Uriel Carmona Gándara, Fiscal General del Estado de Morelos,
se encuentra legalmente facultado para suscribir el presente
instrumento en términos de lo dispuesto por los artÍculos 79-A y
79-B de la Constitución Local; 3, 5, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y
28 de la Ley Orgánica; así como '18, 19, 23 y 24 del Reglamento;
en relación con los diversos 12, 13,22,15 21.y 23 de la Ley de
Justicia Administrativa, y del "DECRETO NUMERO DOS MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- Por el que se designa al
Fiscal General del Estado de Morelos", publicado en el POF el
28 de febrero de2018, número 5584.16 Facultades que no le han
sido revocadas o limitadas a la fecha de suscripción del presente
instrumento.

15 Artículo 22. Pa¡a tener por acreditada la personalidad de la autoridad demandada, no será necesaria la
exhibición de nombramiento alguno, bastando que quien suscriba la promoción, exprese el cargo que le
haya sido conferido.
16 Época: Novena Época Registro 191452lnstancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo Xll, Agosto de 2000 Materia(s): Común Tesis:
2a.1J.6512000 Página: 260 PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS,
DECREToS Y AoUERDoS oe I¡ITenÉs GENERAL PUBLICADoS EN EL DIARIo oFICIAL DE LA
rEoe RRcróru.
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ll.Homero Fuentes Ayala fue nombrado Coordinaclor General de
Admirristración de "LA FtSCAIíA GENERAL" et 01 de octubre de
2018, y se encuentra legalmente facultado para suscribir este
Convenio, en asistencia del Fiscal General, de ccnformidad con
lo dispuesto por los artículos 79-8, último párrafo, de la
Constitución Local, 1, 3, 5, 21, 22, 23, 25, 26 fraccion Xly, ZT y
28 de la Ley Orgánica; asi como'18 fracción Xl\/ y 19 fracción
Vll, y 76,77 y 78 del Reglamento; con relación al "Acuerdo
0712018 del Fiscal General del Estado de Morelos;, por el que se
delegan facultades al Titular de la Coordinación General de
Administración de la Fiscalía General del Estado de Morelos",
publicado en el POF, número 5670, el 23 de enero de 201g.
Facultades que no le han sido revocadas o limitadas a la fecha
de suscripción del presente instrumento.

lll.Maria Alejandra Ramírez Rodríguez fu,e nombrada
Coordinadora General Jurídica de "LA FISCALÍA GENERAL', el
01 de septiembre de 2A21 y se encuentra legalmente facultada
para suscribir este Convenio, en asistencia del F.iscal General,
de conformidad con lo dispuestCI por los artículos 7g-B último
párrafc, de la Constitución Local; 1,3, S, 21,22,23.,26fracción
V, 54,56, y 57 de la Ley Orgánica; así como lBfracción XV, 1g
fracción Vlll, 79, 80 y 81 del Reglamento; con relación al
"Acuerdo 0812Q18 del Fiscal General del Estado cle Morelos por
el que se designa al ritular de la coordinación General Jurídica
para representar, e intervenir en los asuntos jurídir;os en que sea
parte el Fiscal General, las unidades administrativas, asÍ como
los servidores públicos de la Fiscalía General, y se delegan
facultades para suscribir convenios a nombre de ra FiscarÍa
General del Estado ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas y del trabajo", publicado en el pOF, número
5670, el 23 de enero de 2A19. Facultades que no le han sido
revocadas o limitadas a la fecha de suscripción del presente
instrumento.

lV.cuenta con la suficiencia presupuestal, para dar c;umprimiento a
los compromisos estipulados en este instrumento.

v.señala como domicilio personal y legal para oír y recibir todo tipo
de notificaciones y documentos, en términos de lo dispuesto por
la fracción V, dei artículo 136, de la Ley de Justicia
Administrativa, el  

 
   ,) en Cuernavaca,

MoreloslT.

B) Dectara "EL SERVTDOR púBLlCO,'que:

l.l-leva por nombre el que ha quedado precisado en el proemio de
este Convenío, de nacionalidad mexicana y   en pleno
uso de sus facultades, persona física con plena capacidad
jurídica para celebrar ei presente instrumento por su libre
voluntad; y que se identifica con credencial para v,otar con clave

r7 De conformidaci con el 'Acuerdo a1l2-a22 por el que se da a conocer el domicilio oficial sede y de diversas unidades
administrativas de la Fiscalía General del Ëstado de l\,lorelos" publicado en el per¡ódico oflcial ,,Tiàrra y Libertad,'número6030, de 12 de enero xe 2022. Aclarando, además, que indistintamente dicho el comiciiiò es ampt¡amente conocÌdo
oomo el ubìcado en evenida Emlliano Zapata, núrnero 803. colonia Buena vista, en Cuernavaca, Morelos, portratarse
del mismo espacto fÍsico
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de elector , expedida por el lnstituto
Nacional Electoral, misma que se anexa a este Convenio
formando parle integral del mismo como Anexo A.

ll.Desempeñó como último cargo al servicio de "LA FISCALIA
GENERAL", CI dC AGËNTE DEL MINISTERIO PÚBLICO,
AdSCTitO A IA FISCALíA ESPECIALIZADA PARA LA
INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DEL DELITO DE
FEMlNlClDlO, bajo las condiciones que se precisan en la
Cláusula Segunda de este instrumento; puesto al que renunció
voluntariamente por escrito, el 25 de noviembre de 2021,
documental que se anexa a este Convenio formando pafie
integral del mismo como Anexo B.

lll.Respecto de sus antecedentes de trabajo en instituciones
públicas del Estado de Morelos, y los efectos de la fracción lV
del artículo 136 de la Ley de Justicia Administrativa, formula bajo
protesta de decir verdad y por escrito separado, una relatoria de
los años de servicios prestados por su parte, los cargos y los
periodos respectivos, documental que firma de puño y letra.
Documental que se anexa a este Convenio formando parte
integral del mismo como Anexo C.

lV.Para los efectos del presente Convenio y la fracción V, del
artículo 136, de la Ley de Justicia Administrativa, señala como
su domicilio personal el ubicado    

    
      

  
   en Cuernavaca,

Morelosls.

C) Declaran "LAS PARTES" que

l.Se reconocen rec[procamente Ia personalidad con que se
ostentan y manifiestan que en el presente Convenio no existe
vicio, dolo o mala fe del consentimiento que pudiera invalidarlo.

ll.Es su voluntad finiquitar la relación administrativa que les unió
hasta el 25 de noviembre de 2021, fecha en que "EL

SERVIDOR PÚBLICO", renunció voluntariamente dando por
terminada la relación administrativa, por así convenir a sus
intereses; por lo que está de acuerdo en celebrar el presente
Convenio a fin de lograr la declaración judicial de terminación y

el pago de las prestaciones a que haya lugar. Derlvado de lo
anterior, están totalmente de acuerdo en obligarse al tenor de
las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. Del objeto. De conformidad con lo dispuesto por los
artículos 123, aparlado B, fracción Xlll, de la Constitución Local;
'135, 136, 137, '138, 139, 140 y 141 de la Ley de Justicia

18 De conformidad con el "Acuerdo 01l2O22 por el que se da a conocer el domicilio of¡cial sede y de diversas unidades
administrativas de la Fiscalía General del Estado de Morelos" publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número
6030, de 12 de enero de 202?. Aclarando, además, que indistintamente dìcho el domicilio es ampliamente conocido
como el ub¡cado en aven¡da Emiliano Zapata, número 803, colonia Buena V¡sta, en Cuernavaca, Morelos, por tratarse
del mismo espacio físico.
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Administrativa; 6 de la Ley Orgánica, así como B, 43, fracción l,
inciso b), y 105 de la Ley del Sistema; "LAS PARTES" celebran
el presente instrumento por mutuo acuerdo para dar por
finiquitada la relación administrativa que les unió hasta el 2s de
noviembre de 2A21, de acuerdo a los antecedentes y
declaraciones anteriores, así como para que así sea declarado
judicialnnente por el rJA y se realice ei pago de las prestaciones
a que tiene derecho "EL $ËRVIDOR púBLlCO".

SEGUNDA. De las condiciones de la relación administrativa.
Para efectos de lo dispuesto por la fracción ilr der artÍculo 137 de
la Ley de Justicia Administrativa, "LAS PARTES,, reconocen y
manifiestan que las condiciones de la relación adnrinistrativa que
les unió fueron las siguientes:

1. La relación administrativa entre,,EL SERVIDOR PúBLICO',
y "LA FISCALíA GENERAL" tuvo vigencia del01 dr¡ abrilde 201g
al 25 de noviembre de 2A21.

2. En cuanto hace a la última remuneración percibida, se
precisa que lo fue la cantidad neta quincenal cJe 

    )

3. En lo que toca a las prestaciones a las que tuvo derecho,
se precisa que de conformidad con lo dispuesto por los artículos
6 de la Ley Orgánica, así como 8,43, fracción l, inciso b), y 10S
de la Ley del sistema; ras citadas prestaci.nes son ras
contenidas en los ar1ículos 31,32,34,42 de la Ley del servicio
civily demás previstas en la Ley de prestaciones, ion excepción
!e aquellas -cuya improcedencia resulta cle explorada
jurisprudencia.le

4. Par lo que corresponde al último cargo, se sefiala que fue elde AcENTE DEL MtNtSTERtO púbLtCO, adscrito a ta
FISCALíA ESPEcIALIZADA PARA LA INVESTIGÀðIÓru Y
PERSFCUCIÓN DEL DELITO DE FEMINICIDIO

TERcERA. Del finiquito de la relación aclministrativa.
Manifiesta "EL SERVIDOR púBLlco" que durante el tiempo
que duró la relación administrativa no sufrió riesç¡o del servicio
alguno, que siempre gazo y disfrutó de los derechos de
seguridad socíal que establece al respecto la Ley de
Prestaciones, así como el pago de las prestaciones a que tuvo
derecho; por lo que en este acto otorga el más amplio finiquito
que en derecho proceda a favor de ,,LA FISCALÍT\ GENERAL,,;
y, en consecuencia, no se reserva acción ni derecho que
ejercitar en su contra ni en contra de sus autoridades,

* Iipoca: Décima Época Registro:2Q16857 lnstancia: Pienos de Circuito Tipo de Tesis: JurisprudenciaFuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro s4, Mayo oð zòla, Tomo ll rr¡ateriatsi
991:tl!:¡otr!Administrativa Tesis: PC.lll.A J/464 (10a.) pásina: ie¡deLEMÈ¡¡ros DE SEGURTDADPUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. ruO irrÑE¡¡'OENCCI-IO_II- PECO DE TIEMPOEXTRAORDINARIO, AL No ESTAR PREVISTo Et¡ El nnrícuto ãz or ü r-ev DEL STSTEMA DESEGURIDAD púeLrcn DE LA ENTTDAD
Epoca: Décima Época Registro: 2015561 lnstanc¡a: Tribunales Colegiadr:s de circuito Tipo de Tesis:Jur¡sprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación t.¡¡rå ¿s, Noviembre de2017,
]9n9 ltlwta!9ria(s): Constitucional, Administrativa Tesis: XVt.1o.A. "Vao 1rc,r ¡Þagina: 1838 MtEMBRoSDE LAS INSTITUCIONES POLICIALËS. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA PRIMA DEANTIGÜEDAD PREVISTA r¡¡ rL RRlicul-o o¡ oe LA LEy DEL TRABAJo DE Los sËRVtDoRESpúBLrcos AL sERVrcro DEL E.srADo v or iós ùuNrcrpros DE GUT.NAJUATo.
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individuales o colectivas, o de quienes sus derechos
representen, en lo presente ni en lo futuro, ya sea en vía
administrativa, laboral, de seguridad social, civil o en cualquier
otra rama del derecho.

Habida cuenta de lo pactado en el párrafo anterior, "LA
FISCALíA GENERAL" expresa su total acuerdo y, a efecto de
finiquitar y liquidar debidamente las prestaciones pendientes de
cubrir, se compromete a realizar pago a "EL SERVIDOR
PÚBLICO' d la cantidad neta que asciende a 

     
  que comprende los conceptos que

se apuntan y se desglosa de la siguiente manera:

Dicho pago será entregado mediante título de crédito denominado
cheque, por la cantidad de     

 y a nombre
de "EL SERVIDOR PÚBLICO', quien manifiesta estar de acuerdo con
el desglose y cantidades descritas anteriormente y acepta a su entera
satisfacción; copia del título de crédito denominado cheque y poliza
correspondiente, que se exhiben junto con el presente Convenio para
los efectos conducentes.

CUARTA. De la ratificación ante el TJA y la entrega del cheque. De
conformidad con lo dispuesto por los artículos 136 y 137 de la Ley de
Justicia Administrativa, "LAS PARTES' se obligan a llevar a cabo el
trámite de ratificación del presente Convenio ante el TJA, cuyas oficinas
se ubican en     

; por lo

fô_'" En atenc¡ón a que le fue depositada de manera anticipada la segunda quincena de noviembre de 2021 ,

precisamente el 25 del mismo mes y año, mediante transferencia eleclrónica, segr-rn consta en el recibo
de nómina (comprobante fiscal digital por internet), con número de serie y folro rnterno NOMlNA76277 el
cual se anexa al presente.
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Pago en demasia

(del 26 y 30 de noviembre de 2021¡zo

Aguinaldo
(del01 de enero al 25 de noviembre
de 2021)

Vacaciones
(del 0'l de julio al 25 de noviembre
de 2021)

Vacaciones
(del 01 de enero al 30 de junio de
2021)
Prima vacacional

Retención del impuesto sobre la renta

Deducciones

Subtotal

Prestaciones Pesos

Totalneto
l

27



que suscribirán el escrito promocional correspondiente, solicitando el
señalamiento del día y hora hábil para que los promoventes
comparezcan ante la sala que conozca del asunto para la ratificación
del convenio y pago, en su caso.

Lo anterior, en virtud de encontrarse cubiertos todos los requisitos
,:orrespondientes, por lo que "LAS PARTES" se constriñen, en su caso,
para que si la agenda institucional de la sala que dé trámite a la solicitud
ce ratificación del convenio lo permite, comparezcan a la audiencia que
oodrá celebrarse el mismo día de la recepción en la sala, mediante
,:omparecencia.

En caso contrario, "LAS PARTES" se obligan a comparecer el día y hora
rseñalados para la audiencia de ratificación del convenio y del pago
realizado a la trabajadora, en donde se haráila entrega de la copia del
comprobante Fiscal Digital por lnternet (cFDr), expedida por autoridad
facultada, previa identificación y firma de recibido.

lFinalmente, en este acto, uriel carmona Gándara, Fiscal General del
Estado de Morelos, designa y autoriza para que en nombre y
representación de "LA FlscALiA GENERAL', como sus detegados,
{romparezcan ante la Sala competente del TJA a realizar la ratificación
de este convenio, a quienes le asisten en la suscripción del mismo, esto
,¡s, Homero Fuentes Ayala, coordinador General de Administración; y,
lvaria Alejandra Ramírez Rodríguez, coordinadora General JurÍdica,
conjuntamente, dado el ámbito competencial de las unidades
administrativas a su respectivo cargo, de conforrnidad con la Ley
Orgánica y el Reglamento.

Leído que fue y enteradas "LAS PARTES' de todas y cada una de las
,rbligaciones y del alcance legal de las cláusulas que integran el
presente instrumento, libremente manifiestan que no existe vicio alguno
rlel consentinriento en su celebración, por lo que expresan su total
conformidad con el mismo y lo firman de conformidacl, por triplicado, en
la ciudad de Temixco, Morelos, a los 2s dÍas del mes de abril de 2022"
(sÌc)

Atento a lo anterior y con la finalidad de estar en aptitud de
determinar si el convenio cumple o no con cada uno de los
requisitos, y en su caso, calificarlo de legar, se debe de confrontar
su contenido con los requisitos establecidos, es ilustrativa para
ese efecto, la siguiente tabla comparativa:

L Firma y huella
clactilar del elemento
cle seguridad
pública, asi como del
representante o
f uncionario público
facultado por et
Estado o Municipio

REQUISITOS
ESTABLECIDOS
LA LEY DE LA

MATERIA

Requisito que se cumple
Visible a fojas 004-013.

CONTENIDO DEL CONVENIO
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21 Foja 212
23 Foja 014

Cantidad

1. Fecha de ingreso: 01 de abril de 2019.
2. Ultimo puesto desempeñado: Agente del Ministerio

Público adscrito a Ia Fiscalía Especializada para la

lnvestigación y Persecución del Delito de Feminicidio.
3. Ultimo Salario Diario:
4. Prestaciones que Percìbia: Vacaciones, Prima Vacacional,

Aguinaldo.
5. Ultimo día de labores: 25 de noviembre de 2021.
6. Periodo Total de Ia Relación Administrativa: 01 de abril de

2019 al 25 de noviembre de 2021 .

Periodo

2007-2019

2009-2017

2Q17-202122

Por parte de la Fiscalía General del Estado de Morelos

Punto número V del apartado de declaraciones de la

Fiscalía;

"Señala como domicilio personal y legal para oir y recibir
todo tipo de notificaciones y documentos, en términos de Io

lnstitución

Procuraduría
General
Estado
Morelos

del

de

Procuraduria
General
Estado
Morelos

del

de

Fiscalia General
del Estado de
Morelos

DíasConcepto

Aguinaldo
(del 01 de enero al

25 de noviembre de

2021)
Vacaciones (del 01

de julio al 25 de

noviembre de 2021)
Vacaiiones
(del 01 de enero al

30 de junio 2021)

Prima vacacional

Total

Retención del
lmpuesto sobre la
Renta

Pago en demasía
(del 26 al 30 de

noviembre de 2021)

Total

Cargo

Secretario
Ejecutivo (sic)

Auxiliar de

Agente del

Ministerio Público
(sic)

Agente del

Ministerio
Público (sic)

para la suscripcion
del convenio;

ll. Desg/ose
detallado de ias
prestaciones gue se
cubren, señalando
cuando menos,
concepto periodo y
cantìdades;

lll. Condiciones de /a
relacion
administrativa del
servidor público,
consisfenfe en;
a) Fecha de inicio de
la relación
administrativa;
b) Ultima
remuneracion
percibida;
c) Prestaciones a /as
que tenía derecho;
d) Ultimo cargo;

lV. Declaración del
servidor p(tblico
respecto de sus
antecedentes de
trabajo en
instituciones
públicas del Estado
de Morelos;

V. Domicilio legal y
personal de /as
partes,

¿9



fl Copia certificada
del acta de entrega,
mediante la cual el
elemento que
t>oncluye su
nombramiento haga
entrega al
I'uncionario
designado para tal
efecto, respecto de
loda la información,
documentacion,
equipo, materiales,
identificacianes,
valores, armas de
fuego, licencia para
poftar armas,

e) Archivo
electrónico que
contenga el
Convenio que
proponen /as pades;

d) Título de crédito;

c) Copia del
Comprobante Fiscal
Digital por lnternet
(CFD|) o
nc!tfes!99!9!__-ds.
pnfresg_poqleioI de
Ia misma, expedida
por la autoridad
facultada

b) Copia ce¡tificada
del documento del
que derive la
representacion legal
rle la autoridad para
suscibir el
Convenio;

dispuesto por la fraccion V artículo 1 de la Ley de
Justicia Administrativa, el   

    
  

(Sic)

Por pade de    

Punto lV del apartado de declaraciones del Servidor
Público:

       
       

  
     

  

DOCUME
â) Copia de
identificación oficial Visibles a fojas 020,207 ,208 y 209 del presente sumario.
rje /os

Se adjuntó Copia certificada
   

Se adjuntó al escrito inicial.

Copia simple       
 

  

Consistentes en los nombramientos de HOMERO FUENTËS
AYALA Y MARIA ALEJANDRA RAMíREZ RODRÍGUEZ, CN SU

carácter de Coordinador General de Administración y
Coordinadora General Jr¡rídica, de la Fiscalía General del
Estado de Morelos, visibles a fojas 022-0ZS del sumario.

zs Fo.¡a oo9.
2a Foja 010.
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insignias u otros
recursos que hayan
sldo puesfos bajo su
responsabilidad o
custodÌa, o la
manifestación de Ia

entrega posteior; y
g) Copia certificada
del expediente
personal del se¡vidor
público.

De la confrontación anterior, se desprende que se
cumplieron con cada uno de los requisitos previstos para que
pueda ser considerado valido el Convenio, de igual forma
fueron agregadas las documentales antes señaladas, fue así
que mediante comparecencia de fecha de tres de junio del año
dos mil veintidószs, el Convenio fue ratificado en todas y cada
una de sus partes por los celebrantes ante el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas, con la presencia de la Secretaria de Acuerdos
de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas del Estado de Morelos.

En relatadas circunstancias, ha quedado manifestado por
las partes su voluntad para dar por finiquitada la relación
administrativa que los unía, cumpliendo con los requisitos
establecidos para el efecto, y toda vez que se advierte que el

citado Convenio no contiene cláusulas contrarias a la moral, a
las buenas costumbres, ni al derecho, tomando en consideración
que las manifestaciones que se encuentran en el convenio son
voluntad de las partes, y que las prestaciones allí pactadas tiene
el carácter de devengadas, es procedente sancionar la

ratificación del multicitad o Cqnvenio, por lo anterior, este Órgano
Colegiado

SUELVE:

petente para

ñ.\
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conocer y fallar el frese asunto, en los términos preclgEdos

en el considerando primero d'è la presente resolución

SEGUNDO. Se aprueþa el convenio de fecha veinticinco
de abril de dos mil veintiuno, celebrado por la Fiscalía General
del Estado de Morelos, y 

25 Fojas 198-212.

31



elevándose a categoría de cosa juzgada, por lo que se condena
a las partes a estar y pasar por él en toclo tiempo, lugar y
circunstancias.

TERCERO. una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
archívese el presente asunto como total y definitivamente
concluido.

NOTIFIQUESE como corresponda

Así, por unanimidad lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del rribunal de Justicia Administrativa del
E.stado de Morelos, Magistrado presidente Maestro en
DETEChO JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr dC IA
cluinta sala Especializada en Responsabilidades
A,dminristrativas26; Licenciado MARIO rgóUfZ LO?EZ,
s;ecretario de Estudio y cuenta habiritado en funciones de
Magistrado de la Primera sala de rnstrucción27; Magistrado
Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROyo cRUz, Titular
de la segunda sala de lnstrucción; Magistrado Doctor en
D)erecho JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS. Titutar de ta
Tercera sala de lnstrucción; y, Magistrado Licenciado en
EIETEChO MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dC IA CUATIA
sala Especializada en Responsabilidades Administrativasz8,
ponente en el presente asunto; ante la Lic;enciada ANABEL
SALGADo cAPlsrRÁN, secretaria Generar de Acuerdos, quien
autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA INISTRATIVA
DEL ESTADO DE MO N PLENO

MAGISTRADO ï'E

N ROQU
.l

NZALIEZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA SA

RESPONSABILIDADES
ESPECIALIZADA EN
MINISTRATIVAS

r'' Ibidcrl
:r En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justic¡a Adminjstrativa del Estado de
l\ilorelos: 97. seguncio párrafo del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estadode Morelos, y el acuerdo PTJAl23l2O22, aprobado en la Sesión Extraordinarìa número trece de fecha
verintiuno de junio de dos mil veintidós.
2e En términos del artículo 4 fraccian I en reiación con ta disposición Séptíma Transitoria de la LeyO'gánica del Tribunal de JustÌcia Administrativa del Estado de Morelos, cuólicada el dia 19 de julio då2()17 en el Periódico Oficial "Tierra v Libertad" núrnero 5S.14
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SERAITRA-007/2022 

LÓPEZ 
HABILITADO EN 

���IMEli.A SALA DE 

TRADA CUEVAS 
SALA DE INSTRUCCIÓN 

LIC. EN D. MA GARCÍA QUINTANAR 
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS 

La licenciada Anabel Salga o Capistrán, Secretaría General de Acuerdos del 
Tribunal de Justicia Admini ativa del Estado de Morelos, hace constar que la 
presente hoja de firmas, co responde a la resolución emitida en el expediente 
T JA/4ªSERA/TRA-007/2022, correspondiente rocedimiento de aprobación de 
CONVENIO DE TERMINACIÓN DE RELACI. ADMINISTRATIVA celebrado por 

  y la F CALÍf. GENERAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, mismo que f e a r bado en esión del Pleno celebrada el día tres de 
agosto de dos mil veinti ós C ST 
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la 
información considerada
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos
supuestos normativos ".
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